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Juzgado Familia Coquimbo. En causa RIT C-1289-2024, caratulada 
“PINO/MATTHEWS”, se ha ordenado notificar por aviso extractado a la parte 
demandada, doña Michelle Valentina Matthews Pino, cédula nacional de identidad 
N°18.633.477-9, con domicilio indeterminado, la demanda de cese de alimentos 
interpuesta en su contra, con fecha 20 de agosto de 2024, por don ROBERTO CARLOS 
PINO SANHUEZA cédula nacional de identidad N°13056297-3, representada por la 
abogada doña GINA VANESSA LAMAS GALLEGUILLOS cédula nacional de identidad 
15673524-8 y doña LUCÍA DEL CARMEN GÓMEZ POBLETE cédula nacional de 
identidad 13327484-7 solicitando desde ya se tenga por interpuesta la demanda, se 
acoja a tramitación y se declare el cese de los alimentos. Con fecha 09 de septiembre de 
2024, se tiene por interpuesta la demanda y se declara provisoriamente el cese de los 
alimentos fijados en favor de la demandada. Con fecha 18 de diciembre de 2024, se cita a 
audiencia preparatoria para el día 17 DE MARZO DE 2025 A LAS 11.15 HORAS EN SALA 
2, a realizarse en dependencias de este Juzgado ubicado en calle Santiago Trigo N°511, 
Coquimbo, autorizándose desde ya a las partes a comparecer vía telemática, link de 
conexión: https://zoom.us/join, ID 937 9879 3004 código acceso 578199, debiendo 
las partes individualizarse con el RIT de la causa y calidad que detentan. El demandado 
debe contestar la demanda al menos 5 días hábiles antes de la audiencia preparatoria 
fijada y en el evento de demandar reconvencionalmente debe hacerlo en forma conjunta 
con su contestación; debe comparecer asesorado por abogado, en caso de no contar con 
los recursos para ello deber acreditarlo en el plazo de 5 días hábiles desde la fecha de 
notificación a fin de designarle uno por el Tribunal, si no lo hiciere se entenderá que 
renuncia a su derecho de comparecer con asesoría letrada, sin perjuicio de lo que se pueda 
resolver oportunamente en audiencia o de su derecho a obtener asesoría letrada 
directamente en la Corporación de Asistencia Judicial u otra institución gratuita. La 
audiencia podrá celebrarse con las partes que asistan, afectándole a la que no concurra 
todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de posterior notificación, toda 
vez que dicha citación se efectúa bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 21 
inciso 1° y 59 inciso 3º de la Ley Nº 19.968. Ministro de Fe.

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN

Yelika Burrows Milla.
Juzgado de Familia Coquimbo.

Treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE 
RENGIFO N°240. REMATARÁ EL DÍA 6 DE MARZO DE 2025 A LAS 
12:00 HORAS, EL SITIO N°18 DE LA MANZANA N°10 VIII ETAPA B, 
UBICADO EN PASAJE RESERVA NACIONAL COYHAIQUE N°1370, DEL 
LOTEO BOSUQE SAN CARLOS SECTOR UNO, COMUNA DE 
COQUIMBO. INSCRITO A FOJAS 445 NÚMERO 239 DEL REGISTRO 
DE PROPIEDAD DEL AÑO 2016, CORRESPONDIENTE AL 
CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE COQUIMBO. MÍNIMO PARA 
LAS POSTURAS EN LA SUMA DE $39.437.740.-; INTERESADOS 
DEBERÁN ACOMPAÑAR VALE VISTA DEL BANCO ESTADO DE CHILE A 
LA ORDEN DEL TRIBUNAL POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL 
MÍNIMO. NO SE ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE 
FIGUREN CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE 
ALIMENTOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE 
PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO PAGADERO AL CONTADO 
DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS 
ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL 
C-2841-2024, CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON 
OSSANDON”. SECRETARÍA.

EXTRACTO

Ministros respaldan ingreso del Paisaje 
Cultural del Pisco en la Lista de la UNESCO

EN CAMINO A SER PATRIMONIO MUNDIAL

Ceremonia de celebración del ingreso del paisaje del pisco chileno a lista tentativa nacional ante UNESCO. EL DÍA

Aunque aún faltan 
años para obtener el 

reconocimiento del 
organismo internacional, 

ya se ha logrado un primer 
hito en la búsqueda de 
consolidar el valor del 
paisaje vitivinícola del 

pisco chileno.

Este miércoles se llevó a cabo la 
ceremonia de celebración del ingreso 
del Paisaje Cultural Vitivinícola del 
Pisco Chileno a la Lista Tentativa de 
la UNESCO, hito clave para obtener 
su reconocimiento como patrimonio 
mundial. 

El evento se realizó en la plaza 
Gabriela Mistral de Vicuña, y convocó a 
los representantes de la Asociación de 
Productores de Pisco, Pisco Chile AG. 
-reuniendo a pisqueros de las regiones 

de Coquimbo y Atacama, quienes 
son parte del territorio que abarca el 
pasaje incluido en la declaratoria- a 
la ministra de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio, Carolina Arredondo; a 
los ministros de Agricultura, Esteban 
Valenzuela y de Relaciones Exteriores, 
Alberto van Klaveren; Al Gobernador 

de la Región de Coquimbo, Cristóbal 
Juliá; y al Delegado Presidencial 
Regional de Coquimbo, Galo Luna, 
entre otras autoridades de las regiones 
de Atacama y Coquimbo.

Respecto a esto, el Presidente de la 
Asociación de Productores de Pisco 
Chile, Francisco Munizaga, sostuvo 
que “estos trabajos son largos, no-
sotros llevamos 4 años trabajando 

para llegar a este hito y creo que nos 
quedan por lo menos 2 años más para 
que sea reconocido formalmente por 
la UNESCO. Tenemos un cronograma 
definido, así que estamos esperan-
zados que en el 2027 vamos a tener 
la respuesta”. 

Cabe agregar que tras la actualización 
de la Lista Tentativa, el proceso conti-
núa con la elaboración del expediente 
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del bien, que consiste en un dossier 
con las especificaciones culturales 
y naturales del paisaje cultural. Tras 
enviar dicho expediente, UNESCO 
lo remite al Consejo Internacional 
de Monumentos y Sitios (ICOMOS), 
para su análisis detallado, ajustes y 
eventuales visitas técnicas de los 
expertos.

Con base a la recomendación de 
los organismos asesores, el Comité 
de Patrimonio Mundial de UNESCO 
evaluará y sancionará su posible ins-
cripción inmediata, con observaciones 
o eventual rechazo. El tiempo que 
transcurre entre la inclusión en la 
Lista Tentativa y el reconocimiento 
final podrá tomar entre dos y tres años.

COMPROMISO MINISTERIAL

La titular de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio, Carolina Arredondo, 
cuya institución liderará la elabora-
ción y entrega del expediente que 
finalmente será presentado ante el 
Comité de Patrimonio Mundial de 
UNESCO, aseguró que “aquí se ha 
realizado entre el sector público y 
privado, un trabajo mancomunado que 
nos ha permitido llegar a este primer 
gran hito. Hoy le toca al Gobierno 
del Presidente Gabriel Boric liderar 
este proceso, pero los gobiernos que 
vengan tendrán que darle continuidad 
y seguimiento”.

Por su parte, el ministro de Agricultura, 
Esteban Valenzuela, destacó que “es 
un hecho muy notable ser el primer 
país de Sudamérica con un paisaje 
vitivinícola reconocido mundialmente”.

El titular del agro añadió que “esta-
mos redoblando todo lo que tiene que 

ver con la sostenibilidad estratégica 
de esta industria con los gobiernos 
regionales y municipales, respetando 
además las tradiciones, en diálogo con 
los distintos sectores, incorporando 
también al sector apícola, entre otros”.

Asimismo, el canciller Alberto van 
Klaveren, manifestó que “como 
Cancillería estamos absolutamente 
comprometidos con este esfuerzo 
y muy contentos, porque refleja un 

trabajo muy serio, en el cual han coin-
cidido el sector público y el privado”.  

“Nuestro objetivo es presentar el 
expediente de postulación ante la 
UNESCO a la brevedad posible, para 
que esta candidatura sea considerada 

en la próxima reunión del Comité de 
Patrimonio Mundial el año 2027”, 
recalcó el canciller.

Además, señaló que esta incorpo-
ración en la lista tentativa nacional 
“no solo impulsa la industria pisquera 
chilena, sino que también enaltece 
nuestra herencia cultural. Estamos 
convencidos de que el Paisaje Cultural 
Vitivinícola del Pisco Chileno tiene 
los méritos necesarios para ser parte 
del Patrimonio Mundial, y seguiremos 
trabajando incansablemente para 
lograr este objetivo”.

HACER JUSTICIA

El Gobernador Regional de Coquimbo, 
Cristóbal Juliá, también se refirió a 
la importancia de este hito y lo que 
significa en el actual contexto regional, 
haciendo hincapié en que “siempre es 
sumamente importante que tengamos 
visitas de nuestros ministros, sobre 
todo de Agricultura, ya que nuestra 
región es extensamente agrícola”.

“Ya no solamente vamos a hablar de 
pisco, sino que de todo el entorno que 
tiene relación con la cadena produc-
tiva del destilado, lo que viene a dar 
una cuota de justicia a los pequeños 
productores que históricamente han 
estado peleando por los precios y por 
mantener viva esta tradición”, agregó.

Por otra parte, el  Delegado 
Presidencial Regional dijo que co-
mo Gobierno apuestan “a que esta 
declaratoria permita aumentar el valor 
agregado y dinamizar la economía de 
la producción de Pisco”. 

En línea con esto, el Delegado in-
dicó que “vamos a concretar los 
compromisos que hizo el presidente, 
respecto a la instalación de una planta 
desaladora para la región, que sin 
duda también va a aportar al mejor 
uso del recurso hídrico”. 

FRANCISCO MUNIZAGA
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES DE PISCO CHILE

Estos trabajos son 
largos, nosotros 
llevamos 4 años 
trabajando para 
llegar a este hito y 
creo que nos quedan 
por lo menos 2 
años más para que 
sea reconocido 
formalmente por la 
UNESCO. Tenemos un 
cronograma definido, 
así que estamos 
esperanzados que en 
el 2027 vamos a tener 
la respuesta”

EL DÍA

EL DÍA
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